
 

 

Afíliate y obtén tu crédito 

 

 Sin más garantía que tu trabajo. 

 Tu tarjeta FONACOT,  la línea de crédito 
que no te cuesta. 

 Descuentos vía nómina. 

 Tú decides de cuánto es tu crédito, cuánto 
pagas y a qué plazo. 
 
 

Para afiliarte al INFONACOT, debes cumplir 
con los siguientes requisitos: 

Ser mayor de edad. 
 

Tener una antigüedad igual o mayor a un 

año en tu empleo con contrato de planta. 
 

Trabajar en una empresa afiliada al 

INFONACOT. 
 

Pre-afiliarte en www.infonacot.gob.mx o 

requisitar el Formato de Información para 

Solicitud de Crédito del reverso. 

 

01 800 FONACOT 
         3662268 

 

Presentar en la ventanilla autorizada, original (para 

cotejo) y copia de: 
 

 Identificación oficial vigente:  
 

 Credencial de elector (con excepción de la 03).  

 Pasaporte. 

  Cartilla del Servicio Militar Nacional (no  mayor a 4 

años de su expedición o resello). 

  Cédula Profesional (no mayor a 10 años de su 

expedición). 

 

Comprobante de domicilio a nombre del trabajador* de 

fecha reciente (cuya fecha de expedición sea del mes 

o bimestre actual o bien del mes o bimestre 

inmediato anterior):  
 

 Recibo de agua, recibo del predial, recibo de teléfono 

fijo, móvil o celular, recibo de luz, estado de cuenta 

bancario, constancia de domicilio expedida por una 

autoridad Federal, Estatal, Municipal o Ejidal en la que 

se plasme sello y firma.  
 

*En caso de que el comprobante de domicilio no esté a tu nombre, 

adicionalmente deberás presentar otro comprobante con el mismo 
domicilio como: Credencial de elector (con excepción de la 03), último 
estado de cuenta de su AFORE (con vigencia menor a seis meses), 
estado de cuenta de una casa comercial, recibo o factura por servicios de 
televisión por cable o satelital, recibo o factura de gas estacionario o gas 
natural subterráneo.  
 

Último recibo de pago de nómina expedido por tu 

empresa: 
 

 Para pagos semanales, catorcenales o quincenales que 

no exceda de 15 días de su fecha de expedición y para 

los pagos mensuales, que no exceda de 30 días.  

 

Formato de Certificación del Centro de Trabajo: 

 Cuando sea requerido por tu empresa. Para verificar si 

requieres certificación, acude a cualquiera de nuestras 

ventanillas autorizadas o pregunta en tu Centro de 

Trabajo; para trabajadores con ISSSTE será obligatorio. 

Si no te pre-afiliaste en la página de Internet, además, 

deberás presentar: 

 Formato de Información para Solicitud de Crédito: 

 Incluir cuatro referencias, dos de familiares y dos 

más que podrán ser familiares, vecinos o amigos (no 

se aceptan compañeros de trabajo). 

 

*Durante tu afiliación se validarán sólo 2 de las referencias que 

proporciones, sin embargo es conveniente registrar los datos de 4 

que sean localizables en el momento de tu trámite, así podrás 

reducir el tiempo de atención. 

 

 

Agiliza tu trámite:  

Pre-afíliate en: www.infonacot.gob.mx, donde 

podrás imprimir tu Solicitud, el Contrato de 

Crédito y el Formato de Certificación del 

Centro de Trabajo y acude a tu sucursal 

INFONACOT más cercana. 

 

 

Adicionalmente, para solicitudes de CRÉDITO PARA 

I MPREVISTOS presentar en original y copia: 

Estado de Cuenta Bancario a tu nombre, con clave 

bancaria estandarizada (CLABE de 18 dígitos) o que 

muestre el número de tarjeta de débito asociado a 

dicha cuenta (16 dígitos) o bien, presentar 

físicamente la Tarjeta de Débito y una copia de la 

misma por ambos lados. 

 

Horario de Atención de las Oficinas FONACOT 
 

Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

Sábados de 9:00 a 17:00 hrs. 

http://www.infonacot.gob.mx/


 


